
 
 

 
 
SOLICITANTE FOLIO 250486300006524 
Presente.- 
 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 
de folio 250486300006524 el día 27 de abril del año 2024, en la que solicita: 
 

“Solicito los resultados por casilla de la elección de Ayuntamientos y diputados por el principio de mayoría relativa efectuada en 
el año 2013.” 

 
 
Al respecto me permito enviarle el enlace donde podrá acceder a la información solicitada:  

https://drive.google.com/drive/folders/1GYDoS9SQZiCIALvOOG2e7dNQd0swbwsK?usp=sh

aring 

 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 

 
A T E N T A M E N T E 

Culiacán, Sinaloa, a 01 de mayo de 2024 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
c.p. Archivo. 
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